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SEÑOR(A) 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE SOGAMOSO 

E.                 S.                   D. 

 
 

                      REF.: PROCESO EJECUTIVO 

                                De: BANCOOMEVA 

                                Contra: RUTH MATILDE VARGAS ORDUZ 

                                Radicación No. 157594053003 2020 00295 00                             

 

 
Respetado(a) Doctor(a). 

 

JUAN CARLOS TORRES PONGUTÁ, Abogado con Tarjeta Profesional número 52.288 del 

Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía número 1.177.666 

expedida en Tópaga; obrando en mi calidad de apoderado judicial de BANCOOMEVA, me 

dirijo a usted con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICION y en SUBSIDIO RECURSO 
DE APELACION, en contra del auto de fecha veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), con el fin que lo MODIFIQUE; y en su lugar se sirva tener por notificado 

personalmente en su dirección de correo electrónico, a la demandada, a partir del día 26 de 

marzo de 2021. Para lo cual paso a SUSTENTAR, el presente recurso en los siguientes 

términos: 

 

 
1.- Que las comunicaciones para notificación deberán ser enviada a cualquiera de las 

direcciones que le hubieren sido informadas al Juez, incluida la dirección de correo 

electrónico, como se informó en las notificaciones de la demanda, en aplicación del artículo 

291 (numeral 3º, inciso 5º) del CGP; 

 

 
2.- Que las normas procesales son de orden público, obligatorio cumplimiento y no podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, en aplicación del 

artículo 13 (inciso 1º) del CGP; 

 

 

3.- Que, con ocasión de la actual pandemia, se estableció una nueva modalidad procesal de 
notificación personal, en aplicación del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

 

 

4.- Corte Constitucional, mediante Sentencia C-420 DE 2020 de fecha 24 de septiembre 

de 2020, M.P.(E) Dr. Richard S. Ramírez Grisales, en sus considerandos para declarar 

la exequible el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, considero: 

 
“(…). 174.         Necesidad fáctica. El artículo 8º satisface el juicio de necesidad fáctica en tanto 

contribuye efectivamente a reducir el riesgo de contagio de la COVID-19, pues evita el 

desplazamiento físico de las personas a los juzgados para recibir notificaciones personales[262]. Las 
medidas sanitarias tendientes a la contención del virus dificultan la práctica de notificaciones 
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personales, tal como están previstas en el ordenamiento procesal ordinario[263]. Por tanto, admitir 

las notificaciones personales mediante el envío de mensajes de datos es una medida necesaria para 
adecuar “las actuaciones judiciales a las necesidades de la pandemia”[264]. La eliminación de la 

citación y el aviso de notificación personal no solo reduce los tiempos, costos y trámites asociados a 

esas actividades, sino que (i) contribuye a “evitar la presencialidad y la aglomeración de personas en 

las instalaciones de los despachos judiciales, centros de arbitraje y entidades administrativas con 
funciones jurisdiccionales”[265] y (ii) evita el “traslado a las oficinas de correos [… y la] exposición al 

virus de mensajeros, dependientes, etc.”[266]. 

(…). 
353.         Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de 

notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al quehacer judicial, es 

necesario precaver que en aras de esta simplificación se admitan interpretaciones que desconozcan 
la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al derecho al debido 

proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 

8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el 
término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, 

este condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la garantía de 

publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente en materia de 
notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, 

por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee 

a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia. (…).”. 

 

 

5.- Que el despacho es competente para calificar si la notificación fue realizada conforme la 

norma procesal escogida por el demandante para la notificación personal, y si esta fue 

ajustada o no a derecho. Pero: 

 

✓ No es competente para ordenar y / o elegir en nombre del demandante, sin previo 
sustento alguno de los motivos de su decisión, para señalar la norma procesal que 

debe aplicar el demandante para notificación personal; y 

 

✓ No puede apartarse del imperio de la ley (artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 

2020) y la jurisprudencia (Sentencia C-420 DE 2020 de fecha 24 de septiembre de 

2020, M.P.(E) Dr. Richard S. Ramírez Grisales), en desarrollo del principio de legalidad, 
y en aplicación del artículo 7º del CGP.  

 

 

6.- Que la notificación personal a la demandada, en aplicación del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, cumplió con los requisitos previstos en la citada norma, así:  

 
✓ Como iniciador (demandante) el día 23 de marzo de 2021 a las 4:40 p.m., envié la 

notificación a la demandada, a la dirección de correo electrónico para notificación 

informada en la demanda, adjuntándole el mandamiento de pago, la demanda y 

anexos, en aplicación del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

 

✓ El mismo día 23 de marzo de 2021 a las 4:41 p.m., recibí en mi correo electrónico, el 

acuse de recibido que notificación se entregó a la destinataria (demandada), en su 
correo electrónico, en aplicación de los artículos 291 (numeral 3º, inciso 5º) del CGP 

y 24 (literal a, numeral 1º) Ley 527 de 1999; 
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✓ La dirección de correo electrónico de la demandada se obtuvo de la solicitud de 

vinculación como cliente del demandante, conforme fue reportada en la demanda, la 

cual adjunto, ante las posibles dudas del despacho. Pero dejó constancia que adjunto 

esta información, únicamente para los fines procesales pertinentes (donde obra el 

correo electrónico informado en la demanda). Pero que, en todo caso, por contener 
información financiera privada de la demandada, se debe garantizar su 

confidencialidad por parte del despacho; 

 

✓ La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, mediante Sentencia STC 

3586-2020 de fecha 4 de junio de 2020, M.P. Dr. Luis Armando Toloza 

Villabona. Estableció como opera la validez de las notificaciones judiciales por correo 

electrónico, apropósito de las notificaciones electrónicas previstas en los artículos 291 
y 292 del CGP; y cuando el Juez de conocimiento, incurre en vías de hecho, con 

violación de derechos fundamentales, cuando introduce requisitos procesales a la 

notificación electrónica, no previstos en ninguna norma sustancial y/o procesal.  

 

 

7.- Que el requerimiento al demandante, para notificar a la demandada conforme lo previsto 
en los artículos, 291 y 292 del CGP, con el requerimiento previsto en el artículo 317 del CGP, 

a pesar de haber sido notificada conforme lo previsto en el artículo 8º del decreto 806 de 

2020, es contrario:  

 

✓ A la administración de justicia, que, por excesivo garantismo, le pretende garantizar 

un derecho que no ha sido vulnerado;  

 
✓ A la economía procesal, porque se le reviven términos procesales ya superados;  

 

✓ A la lealtad entre las partes, pues recibe en su correo electrónico toda la información 

que el demandante presenta dentro del proceso, y saca provecho de ello con su 

silencio;  

 
✓ A lo previsto en el artículo 3º (inciso 5º) del Decreto 806 de 2020, pues es el único 

legitimado para alegar discrepancia, por la forma en que se le efectúo la notificación;  

 

✓ A la nulidad que seguramente no alegara, porque por la trazabilidad del correo enviado 

para su notificación, claramente está demostrado que recibió, con los datos adjuntos 

al correo, con copia del auto mandamiento, los anexos y la demanda. 
 

  

8.- Que, por las razones aquí sustentadas, solicito al despacho, modificar el auto de fecha 23 

de abril de 2021, y en su lugar en aplicación del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, tener 

por notificada personalmente en su dirección de correo electrónico, a la demandada RUTH 

MATILDE VARGAS ORDUZ, del mandamiento de pago librado dentro del proceso de la 

referencia, a partir del día 26 de marzo de 2021. Reservándome desde ya el derecho a 
presentar incidente de nulidad constitucional y procesal, a partir inclusive del auto aquí 

recurrido, en el evento que este no sea modificado.      
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FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

 

Fundamento el presente recurso en lo previsto en los artículos 7, 13 (inciso 1º), 291 (numeral 
3º inciso 5º) y 292 (inciso 5º) del CGP, en concordancia con lo previsto en los artículos 3º y 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020; en la STC 3586-2020 de fecha 4 de junio de 2020 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia; Sentencia C-420 DE 2020 de 

fecha 24 de septiembre de 2020, M.P.(E) Dr. Richard S. Ramírez Grisales.   

 

 

 
P R U E B A S   Y   A NE X O S 

 

 

1. Solicitud única de vinculación y productos financieros de la demandada, como cliente 

del BANCOOMEVA, en 4 folio(s). 

 
2. Nuevamente él envió para la notificación personal, al demandado, el día 23 de marzo 

de 2021 a las 4:40 p.m., en 1 folio(s). 

 

3. Nuevamente la constancia de entrega del mensaje al destinatario, el día 23 de marzo 

de 2021 a las 4:41 p.m., en 1 folio(s). 

 

 
En estos términos dejo presentado hoy 27 de abril de 2021, el presente recurso 

encontrándome dentro del término legal para presentarlo, teniendo en cuenta que el mismo 

fue notificado por estado el día 26 de abril de 2021. 

 

 

De usted, atentamente, 

                                                 
                                        JUAN CARLOS TORRES PONGUTÁ 

                                        C. C. No. 1.177.666 expedida en Tópaga 

                                        T. P. No. 52.288 C. S. de la J. 
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